
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO (META) 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. _______025___ 

del _______05-04-2022_________ 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META) 

 
Haciendo revisión al expediente y en vista de lo allegado en 
33RenunciaSustitucionPoder, se DISPONE:  
 
1.- Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra surtiendo ante el Tribunal Superior 
de Villavicencio (Meta), en el efecto suspensivo, el recurso de apelación que fuera 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante, remítase la renuncia de la 
sustitución de poder al superior para lo pertinente. Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Clase de proceso DIVORCIO 
Demandante Gregory Wade Mobley  
Demandada Beatriz Helena Leal Abril 
Radicación 50001 31 10 003 2018 00490 00   
Asunto Ordena remitir al superior 
Fecha de la providencia Cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 


